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BARCELONA#
Deí j'irfvpT 31 lio fcbvca-b de 1S92.

hay

San Si:naco /?.Tpí» y  S- Félix^ obispe.

ta s  cuarínw horas están ca la iglesia de S. Juau iln Jerusali'.i : se 
ós[üno el tíanlisimo á las cinco de la mañana , y  se reserra á las seis 
y  im-dia dcl anochecer.

Luna nueva á las- 7 ¡tvi anochecer.

Aniversario de la libertad jr de la Cónst.'cucíon española , proclam.iiai 
en la Cortina en 1820.

Sale el sol á las 6 It. 3y m. : r  se pone .i las 5 h. a3 ni.

i Dias horas. Termómetro. Barómetro.
1 g II noche.

: 20 7 mañana, 
¡id. 2 tardo.

9 grad. 8 
8 4 

11 C

28 p. 4 1. 7 
28 4 d 
3& 4 0

Vientes v  Armdsfem.

N. E. sereno. 
N. líi'm.
S. idera

El Escnio. Sr. Gobernador de i.a plaza lia recibido por conducto dol 
Zscnio. Sr. Comandante general la real orden siguiente:

El Sr. secretario del Despacho de Guerra con fecha 8 dcl ac:ual 
me dice' lo  ijué sigue =  El Rey enterado de los imponentes servicios que 
han prestado á la humanidad y á la nación, el Goliemailor, Tenien­
te de Rey y domas individuos del E. M. de Barcelona durante la epi­
demia que ha afligido á dicha piara , se ha scrviilo resolver que V. E. 
manifieste al referido general , geCes y oficiales lo grata que ha sido á 
S. M. la escclcntc conducta que han observado y celo y acertadas providen­
cias, en esta ¿poca de aflicción.=De real orden lo digo á V . E. para los efec­
tos correspondientes coiisecuciita á su ofici# de 28 de diciembre liltimo. 
r  Lo traslado á V. E. para su satisfacion y la de los demas individuos 
dcl E. M. de esta plaza. .

Dios guarde á V . E. muchos .años. Barcelona rg de febrero de 1822.= 
Pedro Villacampa. =  Esemo. Sr. Gobernador de esta plaza.

INGLATERR.4 .

Londres 26 de enero.

Nuestros pctiúdicos publican el siguiente ducumento como copiado de 
la gaceta de Chile.

Santiago 25 do setiembre.—  Carta dcl diputado de S. M. Fideli'sl-
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ma cerca del Gobieraü Jo Buenos-Aires al enviado de Cliile cerca del 
mismo Gobierno.

„ S .  M. F .,  mi Soberano, tuvo por conveniente reconocer en la época 
de su regreso á Europa la independencia de hecho de Lis provincias 
dcl Rio de la Plata que estaban sometidas a sos respectivos gobiernos, 
y  establecer las intimas relaciones Je amistad que tiempo há deseaba ci­
mentar con los habitantes de los territorios circunvecinos de su reino 
del Brasil ; j  solamente el fatal concurso de varias circunstancias ocar- 
rulas en lo interior de ambos paires , 6 mas bien todavía la vacilante 
política de los Estados de Europa, han podido impedir que raanifestas* 
antes de este momento toda la cstension de sus miras liberales.

„ S .  M. F. , bien penetrada de la legitimidad de un Gobierno cuya 
existencia está demostrada por el hecho de la obediencia del pueblo, 
esperaba solamente un momento, en el cual quedase demostrada la una­
nimidad de todas las voluntades, para tratar coa los respectivos S o - 
bienios sobre las solidas bases de una saua política, de las inmutables 
relaciones, de los ^recíprocos intereses y de los tratados de comercio, 
aiiaura y amistad , calculados para asígurar el perpetuo goce de aquella 
faz  que es siempre el objeto que mas apetecen los pueblos de todas las 
naciones.

„Eii consecuencia de estos principios se ha servido S. M. nombrar­
me su agente acerca de vuestra Estado, autorizándome, como me ha au­
torizado por credenciales, para auxiliar y promover todos loa interese! 
de comercio de su corona.

En las instrucciones qnc me han sido remitidas por el ministro se­
cretarlo de Estado de los Negocios estrangeros estoy autorisado para tra­
tar con los agentes de todas las provincias y estados circunvecinos que 
residan aquí con na carácter publico , á los cuales tengo ordea de de­
clarar de un modo positivo que estas predisposiciones liberales de S. M. 
abrazan también á sus respectivos Gobiernos.

y  en atención á que en l.as espresadas instrucciones se manifici- 
ta una considof.aeiou especial al estado de C hile, iiw puedo privar­
me por mas tiempo de la salist'accion de comunicar á V, E. , como 
enviado del supremo Gobierno de aquellas provincias , los generosos 
sentimientos de E. M. , para qnc trasmitiéndolos á su Gobierno , le 
declare al mismo tiempo que los súbditos del Estado de Chile serán 
tratados en los Estados de E. K . con toda la consiilcracion de qnc go- 
aan los subditos de los demas Gobiernos ; y  también que de aquí en 
adelante serán recibidos los agentes comerciales ó diplomáticos de aquel 
Gobierno y tratados en la corte de S. M. con todos los honores , con­
sideración y crédito que según las leyes generales de todas las naciones 
se conceden á semejantes minislros d .agentes de los demas Gobiernos 
supremos. Debo sin embargo advertir á V. E. qae los agentes diplomá­
ticos solamente podrán acreditarse en la corte de Lisboa; pero (̂ uc los 
ednsules y vice-cdnsules serán admitidos en los puertos deí Brasil con 
solo una aurorizacion de S. A . R . el Príncipe llcgcnte mientras esté 
revestido, de ia autoridad Ilcal.

Me felicito de baBer tenido cl honor de ser el ¡uiermedio por el 
cual se hayan declarado los generosos sentimientos de mi corte, y  de 
haber tenido una ecasioa Ua agradable de asegurar á Y , £, de mi alta

p o i
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esliraaeíon y  eoMÍderacionsDios guarde i  V . E. «ochas
Maouel de FigueirC'io. =  Bucaus-A.iccs i i  de agosto de 1821. a  Al 
gr. D. Miguel Zanartu. ____________________

■ N O T IC IA ^  PARTICULARES DE BARCELONA.

Por el ministerio de Hacienda se han eomunieado d este Censulado de 
comercio las órdenes jíg-uieníea: _ _

El Rey se ha servido dirijltme el decreto siguiente: . . ,
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Conititacion de 

la monarqu.'a española . Rey de las E.pañas , i  todos los que las prc- 
lentes vierea y entendieren . sabed : Que Ua Corles han decretado lo si-

Cortes cstraotdinarUs, usando de la facultad que se lea concede 
»OT la Constitución , han decretado; ^

 ̂ I » Se formará por la intendencia de Cananas, la tarifa que dejja 
reiit en las mismas islas , señalando los efectos prohibidos en Espa.ia, 
qJe deban habilitarse , y los derechos que hayan de pagar 
como los de lidio comercio que se introduzcan; y con la caliGcacion é 
informe de aquella diputación provincial , opiulo antes al 
to de la capital, y  de los de las principales poblaciones de aquellas 
islas, y también al consulado , se remitirá al Gobierno para la apro­

bación de las Cortes. t » 'C, u  «hp
2 “ Por ahora y mientras se apruebe y publique la tarifa de que

traw el artículo anterior se habilita en las islas Canarias el comer­
cio de los efectos prohibidos en la península , que se espresan a con­
tinuación , pagando los derechos que se señalan , a saber: el 3o por 
100 el aguardiente coñac, el hierro en planchas ó barras, y la cía 
Tazón de todas clases: el 20 por 100 los cañanmo» y coletas^ cru­
das , lonas, lonetas, brines y la jarcia; el i 5 por .00 los panos ,c  
to las clases de solo lana , bayetas, bayetones, camelotes , to la ciase de 
manufacturas de solo algodón , y el Uno sin rastrillar; la pipa de aguar- 
diente coñac de cabida de treinta y dos arrobas se avaluara a a Ó rs; 
de vellón y los demas arliculos especificados se valuaran por estimaKimi, 
cobrándose loa derachoa sobre loa das tercios del valor cemente ea 
la plaza.

3 . ® Los efectos de que habla el artículo que procede; asi como to­
dos loa que comprende el arancel gnneral, debeián sulrir <■ ! recargo de 
una cuarta parte cuando sean conducidos en bandera cstranjera , cou ar­
reglo al artículo 5.® de las bases orgánicas, cuyas reglas , asi como as 
demás prescritas por el mismo arancel y decretos relativo®, deberán ob- 
icrvarsc oa todo cnanto no este esprcsamenle variado d prevenido en el
presente decreto. . , . . .

4. ® En los casos en que se cstraigan de las islas Cananas para otros 
puoitos de la Moaarquíá los efectos esteanjeros que se introduzc.in en ellos; 
debeváo comlribuir á su enlrada coa los derechos establecidos por el aran­
cel eenelal, con rebaja de lo que hubiesen pagado á' su intriidnccion en 
las islas Canarias, llevando documentos que le acrediten; y no podran 
con lucirse i  otras provincias los géneros ú cl'ecloa cuya entrada cstdpto^ 
hibi-la en ellas;
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5 . ** Se 'Wclaran habilitados en la segunda dase el puerto de la do- 

dad de las Palmas eu la gran Canaria y el de Orotava : de tercera da* 
se los de S. Miguel de la Palma y Arrecife de Lanzarote ; y  de enana 
clase el puerto de Cabra en Fuerte-ventura, el de S . Sebastian en la 
Gomera, y e! del Golfo en la isla de Hierro.

6. ° No se establecerán contraregistros en las islas Cauarlrs. Madrid 20 
de enero de 1822. =JoaquÍD Rey , presidente;: Fermín Gil de Linares, di. 
putado sec.etario. =  Lucas Alainan diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , go­
bernadores y (lemas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásti­
cas , de cualqui(3ra clase y dignidad, que guarden y hagan guard.ar, 
cumplir y-ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndréislo 
entendido para su cumplimiento y dispomlicis ge imprima, publique" y 
circule. =  Rubricado de la Real m.mo. =  Eq Palacio á 28 de enero do 
18 22.“ A  D. Luís Sorola.

Lo comunico á V. SS. de orden de S. M. pava su inteligencia y res­
pectivo cumplimiento. Dios guarde á V . S S . muchos aiíos. Madrid. 3o 
de enero de i822 =Luis S orcia= S v Prior y cónsules del consulado de 
Bareelona.

El Fiey conformándose con el parecer del Sr. director general de adua­
nas , se ha servido mandar que para llevar á efecto el decreto de las 
Cortes estraorJinarias de t.°  de diciembre de 1821 , concediendo el ter- 
minio de un año par.i la venta <5 esLraccicm á país estranjoro, >5 con des­
tino n las provincias de Ultramar , de toda clase de tejidos CJtranjeros de 
lana, eslstontes eu la península é islas adyacentes, se observen y cum­
plan esactaoiente las formalidades prcscrita's con fecha de 16 de diciem­
bre de iS a i .  con respecto á los tejidos de seda, á los cuales se con- 
cadic! igual tiirmino por otro decreto de las mismas Cortes de 17 de no­
viembre anterior. De Real orden lo comunico á V. SS. para su inte­
ligencia y cumplimiento en la parte que le toque. Dios guarde a V. S S . 
muchos años Madrid 9 Je febrero de iS22.=LuÍs Sorela. =  Sres. Prior y 
Cónsules d(tl consulado de Barcelona. Se hace notorio para noticia del 
Comercio.

Barcelona ig  de febrero de 1822. 

Sr. D. Rafael Nadal.

Justísimo es sia duda cjue V. procure sostener su opinión facuítati- 
ba , sobre el contagio ó no contagio de la flebre amarilla que ha su­
frido esta capital. Asi que su protesta formal y pública , inclusa por su­
plemento en el diario de la viuda é hijos de D. Antonio Brusi , debe 
mirarse por t ido hombre sensato como una prueba de que á la edad y 
con los conocimientos que V. no puede dejar de haber difundido eu 
las obras de la academia , Je (jue es miembro , seria mengua variar de 
opinioQ paca atender á un par Je duceitas de hechos bitn probados, 
que si á otros convencen , ellos se sabran el porque. Hasta aquí va­
mos acordes en que V. iiaya qucri lo deshacer la equivocación de Mr. 
Deveze , aunque con el cuidado de no ahondar sobre las varias equivo- 
oacioaes que a primera vista se desprenden de la segunda memoria Je

rci
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«critoi francés. Dije .ahondar y no desprender pirque aunque este ver-' 
ho se usa comunisimamonte por sus paisanos de para manifestar lo 
ane se deduce ó se nota en algún esetite ; de ningún modo significa 
esto último en castellano el verbo desprender, y  en un académico es 
un renuncio de los imperdonables, y que precisan a cualquiera^ pobre- 
cilio escritor, á perder el tiempo para hacer ver la gciiuma s.gn.ficn- 
cion de las palabras, amen del que ya han perdido para p d e r  aten ­
der la ecrigonza de tales escritos. V . y  su digno colega cl _Sr. Merli, 
podrán L g a r  de la verdad de esta reflexión por papelcjo que aca- 

no tírdará mucho en ver la luz publica. Salid larguilla la introduc­
ción, con que vamos al c a s o : en la-li'aea ú renglón a 2 y a S d d  ci­
tado suplemento dice V . literalmente ,, ^ue han sido sacrificados 20$
cíiíaZanes“  por la fiebre amarilla. _ , • j  1

No ha muchos dias que se pulilicd la sucwra relación de las prin­
cipales operaciones del Esemo. Ayuntamiento constitucional de la ciu­
dad de Barcelona en el año de 18 2 1 , que todo él trata de las ocur­
rencias durante la citada enfermedad , y  a lé que esta escrito , por ua 
caialan en un castellano , que puede pasar como obra de! mas castizo 
purisu castellano del tiempo de los ArgonseUs. Pues como digo de mi 
cuento el Esemo. Ayuntamiento de esta capital a la pag. 1J4 de su 
obrilla pone un Estado de los muertos durante la epidemia, ^. en sa­
ma <iue lio comprobado cuidadosamente asciende a 8846 sacrificados fiií 
est m uertos) que salvo yerro de pluma son i i . i 54 muertos menos, que 
los (lue V  ha enterrado , metafóricamente hablando. Ahora hien br. U. 
Rafael Nadal, 6 el respetable Ayuntamiento se equivoca se equivoca 
V  V no en una friolera , puesto que escede aun i  la mitad mas de lo 
qJe’  V. dijo la friolerilia de i i 54 , que mariéron exótica y  epidémi­

Yo baria aquí alguna que otra reflesion sino me hubiese ahorrado 
este trabajo , la contestación que en el diario do la heredera- do D^'ca 
del mismo dia 19 dirige al Dr. ,D. Josef Furié , el Dr. también Dom 
Raimundo Duran. Es si» duda de mal agüero el que en el chismo día 
en que V . publicó su protesta, so arguya á un médico contagionista de 
la falsedad y  lijereza con que citó un hecho y que se haga ver al 
Sr, lijero que es criminal á los ©jos Je la humaniJad el que alarma 
ti los pueblos, sentando como verdades, e,/uivocaciones manijiestas. 
En este caso cst.'i V. Sr. D. Rafae. N adal,  y yo no dudo que el Ex­
celentísimo Ayuntamiento por los medios que la ley preiicne , precise 
á V . á que pruebe .egaimenlc que han sido 2o3 los muertos en Lar- 
cclona por la última liebre amarilla ,  y  de este modo aunque siempre 
deberá mirarse como una imprudenci.a punible, adelantar nitkias que sin 
remellar el d:iSi) en !o menor, alarman de un modo que todos himus 
visto , quedara V . como uo dudo, cu la O]iinion de exacto y verda­
dero a marcha martillo.

Aun cuando esto no se .verifique yo me persuado que no falte.quicn 
cite á V. ante la ley para que sta l-a sota vculad la que brille (lian­
do se trate de hechos eu las malciias de salud puM.ea , ponjuc en 
ciiJuto á opiniones cada uao es dueño de la suya por dt-scahdlada 
que sea.

Permítame V. le prevenga que no hay hipótesss en caEtellano sitio
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fiipdtesili de hipotbesis latino. Sí es errer de imprenta no ha^ A'adfl' 
de lo dicho, pero en todo lo demás dixi.

Tiene el honor de ser un admirador del Sr. Nadal. Exacto.

El arte de tener los libros de enentas en partidas dables es tan ren- 
tajoBO y de tanta utilidad , qne es preferible á todos los meto los pns* 
cicadas antes y después de conocido este, «en cuyas cuentii dispitcsias 
y  arregladas con el orden y cciactitad que pcescribea las reglas leí ar­
te  inculcadas por profesores prácíicos ee su desompeao , se tiene en to­
do tiempó un perfecto' conocimiento dol estado de los asuntos y nego­
cios á que se aplica, de cuya escelente superioridad de preferencia pe­
netrado uuestro sabio gobierno, ha dispuesto se aplique á tas cuentas 
de la hacienda nacional, asi como la mayor parte de los comerciantes 
principales lo han adoptado, coa felicidad para tus negocios por mas 
vastos y  complicados que sean , valie'ndose de dependientes perfectanen- 
t¡e instruidoa y prácticos en tales escrituraciones. No bastando pues la pu­
na teoría del arte para poder emprender cl encargo de tenedor de li­
bros en partidas dobles es menester prcriamente ejercitarse en la prac­
tica aplicación de sus reglas bajo la dirección de ua sujeto bien versa­
do en tal desempeño ; pues sin haber hecho pruebas ni «nsayadose en 
tales operaciones , puede qualquícra , varias veces, verse atascado, con­
fuso y perplezo en saberlas desenvolver y escriturar cual se requiere, 
si se atreve , sin la esperiencia práctica , i  encargarse de alguna tene­
duría de libros de cuentas en partidas debles. Para que pues los jdve- 
aes de decidida aplicación puedan conseguir dicha instrucción tan,con- 
venieote para poder ser tenedores de libros en partidas dobles, D.Jaime 
Alzamora se ba propuesto abrir esta enseñanza completa, en su habita­
ción del tercer pise de la casa mím. 8 de la calle den Raurich cer­
ca la plaza de la Trinidad , á quien.podrán presentarse, durante el res* 
to de este mes, los que quieran adquirir los conocimientos y práctica 
de dicho arte para fijar el dia en que convcndtá empezar y las horas 
mas á proposito para las lecciones &c.

AVISOS AL FDBLIGO.

Debie'ndose proceder al nuevo remate de las campanas pertenecien­
tes al convento suprimido de Agustinos de Igualada ; se annucia al pú­
blico haberse señalado cl 24 del actual para su celebración en la por- 
leria ó claustros del propio convento.

Igualmente lo está c¡ 3 de marzo prdximo para U venta en almone­
da público que se verificará en "Villafranca del Panadás, de las ecsisten- 
tes en los conventos escinguidos de capnchinas y trinitarios de la mis­
ma. Barcelona 20 de febrero de 1822. = /)oiniVi^«ea.

Crédito público. Qiieda.ido señalado el día do boy para el üUimo 
remate del m o lin o  h a r i n e r o  coa su huerto , poreion de tierra á el anexa 
s i t o  e n  el tármino de S. Andrés de Palomar que fue propio del supri­
mido m o n o B te r io  d? Cartujos de Montealcgre,  participo al ptíblico que 
se celebrará en las casas Consistoriales de 12 á i de la tarde. Barce­
lona 21 de febrero do 1831' :^ Jaime Domingu.cz.

Respecto de encOBtrarse con una' misma hora de la mañana varias
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,1̂  Us ntie tienen relación con la dé hotánica'y agrícaliura,

r  S  l i  h c d c T .' de ” . . .  »  d  da.di" P»' '*

' “ ‘’ M o S l % S e r r L ' 3 ’ d c ? '. ° ' . . le  el , l , . . e e .  de. l .d ,  del » , . . -  
tro de coches Calvet,  dehojo la muralla del m ar, se Tenderán en pu- 
hlica subasta una porción de cajones de vidrios cristalinos grandes.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Españoles.

De Mahon , Kneas y Matará en 20 dias , la polacra S. Jn sef,  de 7,« to­
neladas su capitán D. Lorenzo Barceld , con bacallao pezpalo aguaidien- 
te V aceite de uánsito. =  De Ibiza y Tarragona en 16 días , el jabeque Sao 
3u íi  bautista , de 24 toneladas , su patrón Joscf Ramón , con sal , wno, 
aguardiente y almendrón á varios, s  De Vinaruz en 3 días , el land Virgen 
drilM ercrd , de 19 tonc’adas, su patrón Joscf Manuel Ribera, con alprrobas y 
, t ó  a varios.=DcValencia y Tarragona en 8 días, el laúd Sto. Cn^tojel G „ „  de
20 toneladas,supatroiiBautistaBadenascon arrozytrigoavarios.- De Vinaroz
en 3 días , el l.aud las Almas , de 18 toneladas , su patrón Josef Gombau, 
con algarrobas de su cuenta. =  De Idem en ídem , el laúd Jesús Ivazarcno, 
de ao toneladas , su patrón Josef Antonio Ribera, con algarrobas de su cuen­
ta =  De Palma en Mallorca y Tarragona en 12 días , el jabeque S. Anto­
nio de 3 a toneladas , su patrón Antonio Esteva , con almendrón , algarro- 
bss ’ escobas do palma , baca lao , vino y otros efectos a vanos. -  Un laúd 
de Terrosa con cebada y aceite. -  Uuo de Tarragona con almendrón, agnai- 
dienie y algarrobas. =  Uno de Malgrat con carbón. =  Y  uno de Sitjcs con

^*"°/mpreiOí. El presbítere D. Miguel Soria , muy práctico en la enseñanza 
de los niSos , puso los principios d elementas de la lógica ó arle de discnr- 
lir  en cincuenta y dos cuartetas , y las publica un amigo del autor. Los que 
hayan estudiado encontrarán en ellas con poquísimo trabajo, un rccuefdo 
muy útil de lo que les costaría mucho aprender y entender. Los niños que 
principian á estudiar , aprenderán por ellas la lágica sin fatiga , á poco que 
se fcs aclare con ejemplos , las tomarán .con facilidad de memoria , y coa 
la misma Us recordarán en cualquier tiempo que lo necesiten. Los adultos, y 
provectos que no hahiendo estudiado la lágtca artificial hubiesen por la 
lectura , por el trato i5,por el ejercicio de su destino , aclarado la lágica 
aalural , la perfeccionarán con poqui'fimo trabajo por medio de estas copli- 
tas : finalmente sera muy util á las señoritas que se dedican á la lectura , y  
que deseen instruirse. Vándese en la oficina de este diario.

Discurso político-médico en que se prueba con hechos positivos , que ia 
falta de obediencia al Gobierso fué una de las principales causas de propa» 
garse el contagio en la Barceloneta y Barcelona. Después de esta prueba se 
manifiesta uno de los remedios mas ciertos que la experiencia siempre ha con­
firmado , para preservarse de todo tifo coQt.agioso ; so vende en la imprenta 
de la viuda Plá , calle de Cotoners , á seis cuartos.

A visos. Un sugeto bien versado en los diferentes caracteres de letra an­
tigua , se ofrece al desempeño en arreglar algún archivo dentro 6 fuera de 
esta eiudad , cojdando iMlrumcntos &c. ; dará razoa el boticario que vive 
•a la Porta Fcrrlsa , esquina i  la Rambla.

£m la calle den R oca, que atraviesa de la ticiz del Pino é la Perta Fci*
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es^t-íecido costura de niSas , eu la que se euse- 
c í o  citaodo  ̂ calidades , á  uu p r o -

r :a / «  1«e recibid el testamento de Francisca So-

Se saphea á los señores Joscf Fontauellas , Jilisuel Mola , Josef Fdiu 
Francisco Ricar y Feho Rodarailans . fabricanics de pintados d tejidos que 
se cree fueron de esta ciudad , y  á PaMo Escriba .  en defecto de ellos ó i  
ms inmediatos sucesores se conCecan en !a calle de la Nao ,  travesfa de los 
Carn uos i  los Aha.xadors, casa num. n  , piso segundo , para comunicarles 
un asunto que les incumbe.

Entre el pueblo de S. Andrés de Palomar y el de Horta bar una casa de 
campo con agua de pie para arrendar , la cual contiene una' sala cinco 
cuartos para dormir , cocina , despensa , comedor , dos terrados y úaa ea- 
icría , todo en el primer piso ; y  en el plan rerreno tiene dos baños - da- 
r.t raron del sugeto que cuida de arrendarla oí carpintero Joscf Vila one 
habita en la calle deis Boters , tiend.a mtm. 7. ’ ^

Hay una sonora viuda que desea encontrar algunos señores para darles 
de comer y dormir con toda .leceucia ; el que guste sírvase pa.sar a la 
plaza de: Rey . num. 2 0 , piso tercero.

Betonw. En la plaza de £ta. A na, en casa dcT M.arqucs do Vilana fren­
te de Montcsion , hay una galera Je retorno para Madrid . y  saldrá e f  mar­
tes prdsimo que le faltan algunos asientos.

A lquiler. El que guste alquilar una casa de campo espaciosa y mu? cií- 
nioda , situada en las cercani'as de llo ita  , podrá conferirse en la secretaria 
de la casa nacional de Caridad , que se ilará razón.

Pérdidas. Cualquiera que haya hallado una mautilla de musolíiis que so 
perdid por varias calles Je esta ciudad , tenga la bondad da entregada en 
casa de Francisco BofuruU , cuchillero , eu la plaza del Rey , que se le 
dará una peseta de gratificación.

A  la entrada del baile publico de máscara se perdid no panudo de s¡»- 
te cuartas de color de punzd , con una estrella figurada en medio ; la persona 
que lo haya encontrado se servirá entregarlo en la fon la de los Caballeros 
calle de la Bocarfa , á la ama de la espresada fonda  ̂ quien dará un buen 
hallazgo.

Quien haya rccojido un niño de tros años , sírvase devolverlo i  su 
madre que vive en ci callejón donde había' el cuerpo d« gnardia entrando por 
el Borne , segunda escalerilla , primer piso , quien lo agradecerá.

Sirviente. Para una casa de poca familia se necesita una camarera bien 
instruida cu su profesión : la que tenga estas circunstancias y persona que 
la abone , podrá picsontarsc en cl segundo piso de casa Sarraima , en la 
calle Ancha , donde le darán tazón de quien la necesita.

^^odriza. Joan Oliveras , clavetero , en la callo deí Hospital, numero 
/J ,  informará de una ama recien parida , que desea criatura para criar.

Siím
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Eu la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bmsi.

Ayuntamiento de Madrid




